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Oculta SHP
el patrimonio
de militares
constructores

Pese a fallo de la Corte, argumenta

riesgos a la seguridad de quienes

participaron en obras del AIFA

DANIELA WACHAUF

—nacion Geluniversal.com.mx

Dar a conocer las declaraciones
patrimoniales de 23 militares que
participaron en la construcción

del aeropuerto Felipe Ángeles “po-
ne en riesgo su vida, seguridad y
salud”, argumentó la Secretaría
de la Función Pública (SFP), pese
al fallo de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN) que
ordena hacer públicos los datos.

La dependencia dijo no haber
sido notificada por la Corte y que
la información fue reservada por
la Defensa Nacional.
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se reservó

la información

de los

militares que

construyeron
el aeropuerto

FelipeÁngeles.
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EvadeSFPdarinformación
deingenierosdelAIFA
Luegodeque laCorteordenó publicarelpatrimonio de los militaresque construyeron el
aeropuerto,lasecretaríasejustificaalseñalarque no hasidonotificadade lasentencia

DANIELA WACHAUF
—nacion eluniversal.com.mx

Luego de que la Suprema Cortede
Justicia de la Nación (SCJN) deter-
minó que la Secretaría de la Fun-
ción Pública (SFP) debía entregar
las declaraciones patrimoniales y
de intereses —en versión públi-
ca— de23ingenieros militaresque
estuvieron a cargo de la construc-
ción del Aeropuerto Internacional
FelipeÁngeles(AIFA),laSFPevadió
revelar la información, pues justi-
ficó que no ha sido notificada de la
sentenciaen comento.

En respuesta a una solicitud de
EL UNIVERSAL, la SFP argumentó
que la información respectivaa las
declaracionesdesituaciónpatrimo-
nial y de interesesde los servidores
públicosno son dadas a conocer,al
habersido reservadasdurantecinco
años por la Secretaríade la Defensa
Nacional (Sedena).

Abundó que así fueacordadoen
su Comité de Transparencia de la
Sedena mediante la resolución nú-
mero  CT/RIR/DITO451-SFP/281-
2021del 6 agosto de 2021.

La SFP subrayó que al encon-
trarse reservada la información no
son visibles en la versión pública
lasdeclaraciones de las personas y,
por tanto,no es posible proporcio-
nar lo solicitado.

“Ahora bien, es menester seña-
lar que, debido a la naturaleza de
las funciones desempeñadas por
algunas personas servidoras pú-
blicas adscritas alaSedena,sus de-
claraciones patrimoniales tienen
elcarácterde reservadas”,destacó
la dependencia.

Además, laFunción Públicacon-
sideróque “lapublicidad de lasmis-
mas pone en riesgo la vida, seguri-
dad o salud delasmismas, así como

lapropiaseguridadydefensanacio-
nal del país”.

El 17deagostoelplenodelaCorte
determinó como infundado el re-

curso de revisión en materiade se-
guridad nacional previstoen la Ley
GeneraldeTransparenciay Acceso
a la Información Pública,promovi-
do por la ConsejeríaJurídicadelEje-
cutivo federal.

Esto ocurre en contrade la reso-
lución del 6 dejuliode2022emitida
por el InstitutoNacional de Trans-
parencia,Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales
(Inai) en un recurso de revisión.

En éstase ordenóa laSFP entre-
gar la versión pública de las decla-
raciones patrimoniales y de intere-
ses de los ingenierosmilitaresresi-
dentes de obra en el AIFA.

En la sesión del pleno del 17de
agosto,elministro JorgeMario Par-
do RebolledoseñalóqueelInai de-
terminóque fueraentregadala in-

formación de la declaración patri-
monial en su versión pública.

“¿Esto qué implica? Que deben
salvaguardarse los datos persona-
les y confidenciales regulados
también por la ley. Incluso, noso-
tros en la ponencia nos dimos a la
tarea de hacer una consulta a las
declaraciones patrimoniales de
distintos funcionarios de la Secre-
taríadelaDefensaNacional,inclu-
so la del propio general secretario,
y están ahí a disposición de cual-
quierpersona,desdeluego,versio-
nes públicas, salvaguardando los
datos personales”, remarcó el mi-
nistro en aquella ocasión.

Demeritanladivisióndepoderes
Especialistas en temas de transpa-
rencia y protección de datos per-

sonales consultados por El Gran
Diario de México manifestaron
que el efectopolítico es demeritar
no solamente el trabajoinstitucio-
nal delaSuprema CortedeJusticia
de la Nación, sino también la divi-
sión de poderes.

Ángeles Estrada, directora de la

Iniciativa de Transparencia, Anti-
corrupción y Digitalización del
Instituto Tecnológico y de Estu-
dios Superiores de Monterrey, re-
firió que existeun poder que se im-
pone sobre otro.

“ElPoderEjecutivoimponiéndo-
se sobre las resolucionesdel Poder
Judicial tieneconsecuencias jurídi-
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cas,legalesy sanciones,peroenesta
administración no sería la primera
vezqueno acatanuna resoluciónde

la Corte”,precisó.
La académicaindicó que la Corte

ledio seguimientoaun criterioque
elInai ha impuesto desde hacemu-
chos años, que es la publicidad de

que la SFP tendría
queserlaprimera en garantizarque
lainformacióndelos servidorespú-
blicosseaaccesibley quesolamente
por excepciones,justificando caso
por caso el porqué,una determina

las declaracionespatrimoniales.
“Con ellolos ciudadanos nos da-

mos cuentasi seestáenriqueciendo
el servidor público de forma inex-
plicabley puede ser el inicio deuna
investigación”,expresó.

Estrada dijo

da persona no publique su declara-
ción patrimonial.

Mario Mendoza,exintegrantedel
Inai, consideró que el problema es
que la administración actualno tie-
nerespetoporningún poderdiverso
al Ejecutivo.

“Es decir,si tieneuna obligación
de hacer público algo por partedel
Poder Judicial simplemente no lo
atiendey evidentementecaenento-
talopacidadlasprácticasdelgobier-
no. Están públicamente peleados y
sin respetomínimo por autoridades
diversas”,aseveró.

Miguel Manrique, maestroenPo-
líticasAnticorrupción por elInstitu-
to Nacional de Ciencias Penales
(Inacipe)y especialistaen temasde
transparenciay proteccióndedatos
personales,expresóque los milita-
restienenlaobligacióndepresentar
sus declaraciones patrimoniales,
porque al final del día no dejande
ser servidorespúblicos.

“El hecho de que se le haya no-
tificadoa la SFP o no es intrascen-
dente...loquedeberíaprocederesla
entregade la informaciónporparte
de la dependencia”,argumentó.

El especialista abundó que la
SFP estádesatendiendo una deter-
minación que ya tomó el Inai co-
mo máximo órgano garante para
interpretar la Ley de Transparen-
cia y las causales de clasificación,
locual podría derivar en algún tipo
de sanción.

Insistió en que la SFP está posi-
blemente incurriendo en una su-
puesta sanción por clasificarinfor-
mación que ya previamentehabía
sido desclasificadapor el Inai. e
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Las declaraciones solicitadas corresponden a 23 ingenieros militares que estuvieron a cargo de la construcción del AIFA.

RAZONES
: (dfFUNCIÓNPÓBLICA Na

ESPECIAL
En ese sentido,si bien en la solicitudse afirmaque “[..]JlaSuprema Corte de Justicia de la Nación (SCIN)
determinó que la Secretaría de la Función Pública (SFP) debería entregar la versión pública de las

e declaraciones patrimoniales de 23 ingenieros de la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA)" (sic),se
informaque,estaSecretaríade laFunción Públicano ha sido notificadade laserena en comento.

 

 

Porello,la informaciónrespectiva:a las declaracionesde situaciónpatrimonialy de interesesde laspersonas
servidoraspúblicasde méritono son públicas al haber sido reservadaspor la SEDENA, por así acordarlosu
ComitédeTransparenciamedianteresoluciónnúmeroCT/RIR/DITO451-SFP/281-2021defecha06deagostode
2021,en laque solicitóla reservade la informaciónde diversas personas servidoraspúblicas. 

A E e
|En este sentido,al encontrarsereservadala información,no son visiblesen laversión públicalas declaraciones
de dichaspersonasy,portanto,noes posibleproporcionarlosolicitado.

Ademásdejustificarseconelargumentodequeno hasidonotificada,laSecretaríade laFunciónPúblicaseñalaquelainformaciónsolicitadahasidoreservadaporlaSedenay que
porlotantono lees posibleproporcionarla.

ÁNGELES ESTRADA Directorade la Iniciativade MARIO MENDOZA MIGUEL MANRIQUE
Transparencia,Anticorrupcióny Digitalizacióndel ExintegrantedelInai CatedráticodelInacipe

o Te deMo "Si[e]actualgobierno]tieneuna 'Elhechodequesehayanotificado
ElPoderEjecutivoimponiéndoseobligacióndehacerpúblicoalgo alaSFPonoesintrascendente...
sobrelasresolucionesdelPoder— ||norpartedelPoderJudicial, loquedeberíaprocederesla
JunicialligneConsecuenciasjurídicas||simplementenoloatiende” entregadelainformación” 




